
Ano de 1892. Lunes 16 de Mayo Núm. 109.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................6 id.

Número suelto, 52S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de £5 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes. Ganarías y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PRECIOf DE SUSCRICiON.

Sección primera.
PARTE OFíCIAlL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

(tí-aceta del 14 de Mayo de 1892.)

Sección cuarta.
Num. 1.058.

Solisrnc civil ds la provincia de Valladolid.
Negociado l.°

Circular número 41.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 5 del actual, de Real orden me dice 
1<> siguiente:

«Pasado á informe de la Sección t|e Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el

expediente relativo al recurso de alzarla in
terpuesto por D. Juan tierrero contra un 
acuerdo de esta Comisión provincial, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 22 de Abril 
último el siguiente dictamen:—«Excmo. se
ñor: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por L). Juan Herrero con
tra el acuerdo en que la Comisión de Vallado- 
lid declaró válidas las elecciones municipales 
de La Cisténiga. Resulta que habiéndose recla
mado por D. Juan Herrero, D. Santiago Ara
gón y otros, contra las referidas elecciones 
municipales verificadas en 10 de Enero últi
mo, alegando que en la mesa de la Sección 
del primer Distrito se había cerrado la vota
ción á las cuatro de la tarde y á las cinco se 
dio principio al escrutinio; que los electores 
habiendo votado mayor número de candidatos 
que permite la Ley, anulándose los votos de 
ambos Distritos, y que el electo D. Andrés 
Martin Sánchez, estaba incapacitado como 
deudor á los fondos del Municipio; la Comi
sión provincial en 5 de Marzo desestimó las 
protestas por no estar prevenida la hora en 
que haya de comenzar el escrutinio, no exis
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tir las papeletas ó candidaturas que justifica
ran la supuesta infracción del artículo 9.° del 
Real decreto de Adaptación de la ley Electoral; 
no ser ilegal la acumulación de votos de los dos 
Distritos y no haberse propuesto en forma ni 
probado la incapacidad de Martin Sánchez. 
Del antedicho acuerdo apeló D. Juan Herrero 
en 15 del pasado mes, reproduciendo los 
motivos de las indicadas protestas del Minis
terio del digno cargo de V. E. Vistas las dis
posiciones de los artículos 9." y 13 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890. Conside
rando que del acta del escrutinio general re
sulta que los votos obtenidos por I). JoséHui- 
dobro Calvo en el primer distrito se acumu
laron á los que obtuvo en el segundo, y lo 
propio aconteció respecto á los candidatos don 
Andrés Martin Sánchez, I). Zaquero Arcona 
Criado y D. Vicente Gervás Velazquez, con
tra lo expresamente prevenido en los precita
dos artículos, y que esta falta es suficiente por 
sí sola para invalidar la elección. La Sección 
opina que procede revocar el acuerdo apelado, 
declarar nulas las mencionadas elecciones y 
que el Gobernador convoque inmediatamente 
á la celebración de otras nuevas, en las que se 
observen estrictamente los preceptos de la 
ley.» Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone. De Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
y demás efectos con devolución del expe
diente.»

Lo que se hace público en el presente pe
riódico oficial á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados.

Valladolíd 10 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

¿tmúft Sanftnnj ij (Osaría.

Num. 1.057.

Negociado 2.°—Beneficencia y Sanidad.

Circular múm. 40.

Siendo muchos los Sres. Alcaldes de la 
provincia que aún no han remitido el estado 
resumen modelo núm. 2 A, de las vacunacio
nes y revacunaciones practicadas en las res

pectivas localidades durante el último semes
tre de 1891, que por este Gobierno les han 
sido remitidos, y según se prevenía en la cir
cular del mismo, inserta en el Boletín Ofi
cial correspondiente al día 2 de Abril último, 
nuevamente les prevengo que remitan con 
toda urgencia los referidos estados, sin dar la
gar á nuevos recordatorios.

Valladolid 11 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

¿Irfcitft iSrofamr ir Osario.

Num. 1061.

No habiendo tenido efecto por falta de 
Imitadores la subasta anunciada para el día 6 
del actual, de las obras del tercer trozo de la 
carretera provincial de Rioseco al confin déla 
provincia de Zamora, en conformidad á lo 
acordado por la Comisión provincial en sesión 
de 9 del mismo, he dispuesto señalar el 6 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana, para 
que tenga lugar una segunda subasta, bajo el 
mismo tipo y términos con que se publicó en 
el Boletín Oficial, núm. 79, del 7 de Abril 
úlimo.

Valladolid 10 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

Jferitanbo Snntaira ir ©sano.
--------------------------------

Num. 1062.

Administración de Contribuciones de la provincia de Valladolid.
La Dirección general de Contribuciones 

directas, con fecha 3 de Mayo actual, dice á 
esta Delegación de Hacienda lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
4 de Abril último la Real orden siguiente: 
limo. Sr: Pasado á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido sobre reforma 
del artículo 144 del Reglamento del impuesto 
de Derechos reales de 31 de Diciembre de 
1881, dicho Alto Cuerpo, lia emitido el si
guiente dictamen: Excmo. Sr.: Cumpliendo 
el Consejo lo dispuesto en Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. con fecha 14 de Noviembre anterior, 
ha examinado el adjunto expediente instruido



815DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLIO

en la Dirección general de Contribuciones 
directas sobre reforma del artículo 144 del 
Reglamento por que se rige el impuesto de 
Derechos reales fecha 31 de Diciembre de 
1881. La reforma proyectada se limita á ele
var á cinco el plazo de un alio que séllala el 
referido articulo para pedir la devolución de 
las cantidades satisfechas de más por el im
puesto de Derechos reales y trasmisión de 
bienes, y se funda la reforma en que por Rea
les órdenes, de 12 de Junio y 17 de No
viembre de 1889, se ha declarado que las de- i 
voluciones de ingresos indebidos no tienen I 
conexión alguna con las reclamaciones contra 
el Estado á título de daños y perjuicios ó á ! 
título de equidad, para los cuales señala el ar
ticulo 18 de la Ley de Contabilidad el plazo 
de un año y elevando á cinco años el plazo 
para las reclamaciones á que se refiere el ar
tículo 144 del Reglamento mencionado, que
dará en armonía con las disposiciones del ¡ 
artículo 19 de la Ley de Contabilidad ya 
citada. Con la propuesta de la Dirección gene
ral de Contribuciones directas se encuentran 
conformes la Dirección de lo Contencioso y la 
Intervención general. El Consejo encuentra 
justificada la reforma de que se trata. Las 
cantidades que el Estado percibe de más de 
los contribuyentes por el impuesto de Dere
chos reales, constituyen un ingreso indebido ¡ 
y en su reclamación no se funda en mero : 
título de equidad ni de daños y perjuicios, 
sino en un derecho perfecto á obtener la de
volución de lo pagado indebidamente, devo
lución que no es lícito negar porque el Es
tado no debe enriquecerse con perjuicio del 
contribuyente. El que paga de más es pues 
un acreedor y reclamar su crédito dentro de 
los cinco años á contar desde la conclusión del 
servicio de que proceda, con arreglo al ar
tículo 19 de la Ley de Contabilidad de 25 de ; 
Junio de 1870. El artículo de cuya reforma 
ce trata acomodaba sus disposiciones á las del 
18 de la Ley de Contabilidad que establece el 
plazo de un año para las reclamaciones á títu
lo de daños y perjuicios ó á título de equidad, 
y como está demostrado que los ingresos in
debidos no tienen ese carácter según se ha 
resuelto por las Reales órdenes de 12 de Junio 
y 17 do Noviembre de 1889, es lógico y nece
sario modificar el artículo 144 del Reglamento

, por que se rige el impuesto de Derechos rea - 
j les, armonizándolo con las disposiciones del 
¡ articulo 19 de la Ley de Contabilidad. Entien- 
j de, pues, el Consejo, de conformidad con lo in

formado por la Dirección de lo Contencioso y 
la Intervención general, que puede V. E. lle
var á efecto la reforma del artículo 144 del 
Reglamento por que se rige el impuesto de 
Derechos reales fecha 31 de Diciembre de 
1881, como propone ia Dirección general de 
Contribuciones directas. Y habiéndose con
formado S.' M. el Rey (Q. 1). G.) y en su nom
bre la Reina Regente de Reino con el preinser
to dictamen, se ha servida resolver como en el 
mismo se propone. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y demás fines.»

Lo que de orden de la propia Dirección ge
neral se publica en el Boletín Oficial de esta 
provincia para conocimiento de todos los inte
resados y el de las Oficinas liquidadoras del 
Impuesto de Derechos reales en los partidos 
correspondientes á esta provincia.

Valladolid á 10 de Mayo de 1892.—El 
Administrador de Contribuciones, Francisco 
Ferreras.

Num. 1.059.

Don Isidro Alonso González, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Villanubla.

Certifico: Que en el libro corriente de 
acuerdos tomados por la Junta municipal de 
este Distrito, al folio uno, se encuentra el que 
á la letra dice así:

Acta de discusión y votación definitiva 
del presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1892-93.

En la villa de Villanubla á nueve de Mar
zo de mil ochocientos noventa y dos, reunidos 
ios señores del Ayuntamiento que al margen 
se expresan y asociados al mismo, componen
tes lodos la Junta municipal de este Distrito, 
en la Casa Consistorial y bajo la presidencia 
del Alcalde D. Francisco Valentín Fernandez 
con objeto de celebrar la extraordinaria de es
te día, para laque habían sido convocados en 
legal forma. Se explicó nuevamente el objeto 
de la reunión que era el confeccionar, discu
tir y aprobar definitivamente el presupuesto
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municipal ordinario para el próximo ejercicio 
de 1892-93. Al efecto yo el Secretario di lec
tura ¿por articules y capítulos tanto de in
gresos como de gastos y sus relaciones, y des
pués de discutidos ampliamente,la Junta acor
dó fijarlas definitivamente en la forma si
guiente:

Gastos.—Capítulo 1—Se fija en dos mil 
novecientas una peseta sesenta y cinco cénti
mos.—Capítulo 2."—Se fijó en cinco pesetas. 
—Capítulo 3.°—En mil ciento cincuenta y 
cinco pesetas.—Capítulo 4.°—En dos mil seis
cientas sesenta y ocho pesetas y setenta y 
cinco céntimos.—Capítulo 5.°—En cincuenta 
pesetas.—Capítulo 6.“—En cien pesetas.— 
Capitulo 7.°—En trescientas noventa pesetas. 
—Capitulo 9.°—En cuatro mil quinientas no
venta y tres pesetas cincuenta céntimos.— 
Capítulo 11.—En doscientas pesetas; ascen
diendo el total de gastos del presupuesto á do
ce mil sesenta y tres pesetas y noventa v tres 
céntimos.

Ingresos.—Capítulo 1."—Se fija en mil 
cuarenta y seis pesetas diez y seis céntimos. 
—Capítulo 9.°—De recursos legales en ocho 
mil novecientas noventa y una pesetas cin
cuenta céntimos; ascendiendo los ingresos á 
!a suma de diez mil treinta y siete pesetas v 
sesenta y seis céntimos, resultando por con
siguiente un déficit de dos mil veintiséis pe
setas veintisiete céntimos. Discutida amplia
mente la manera de extinguirle, la Junta 
acordó que dados los escasos medios ó recursos 
de que puede disponer la población no había 
otro medio de enjugarle más que el de solici
tar del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción , por conducto del Sr. Gobernador civil de 
la provincia y según lo dispuesto en Reales 
ordenes de 3 de Agosto de 1878 y 5 de Abril 
de 1889, la imposición del arbitrio extraordi
nario sobre especies no tarifadas 0u consumos, 
como son la paja y leña, exceptuando el pro
ducto de éste último artículo que se destine á 
usos industriales, como de más fácil realiza
ción, cuyo cálculo y tarifa es la siguiente:

ARTÍCULOS. Unidad.

Precio 
medio 

de la 
unidad.
Pénelas.

Arbi
trio
acor
dado.

Pesetas

Consumo
calculado.

Producto
anual

calculudo.
Pese tus.

Paja de ce
reales.. . 100 kilúgs. 3‘00 0‘75 2300 1725*00

Leñas de 
todas cla
ses .... Idem 2*00 0‘50 604‘50 302‘25

Te tal. 2027*25

De manera que ascendiendo el déficit á las 
referidas dos mil veintisiete pesetas, veintisiete 
céntimos y el producto de los arbitrios á 
igual cantidad á excepción de dos céntimos 
de peseta, queda nivelado edpresupuesto si se 
concede la autorización que se pretende, cuvo 
acuerdóse fijará al público por término de diez 
días acontar desde el siguiente al en quese publi
que en el Boletín Oficial de la provincia, para 
oir las reclamaciones que se presenten, según 
establecen las referidas disposiciones y con su 
resultado remitirle á la Superioridad para su 
aprobación si la mereciere. No refiriéndose á 
más asuntos la presente sesión el Sr. Alcalde 
la declaró terminada con lectura y firma de 
la presente acta de que certifico.—Francisco 
Valentín.—Jerónimo Villanueva.—Antonio 
Valentín.—Esteban Martin.—Fausto Alvarez. 
—Marcelo Vázquez.—Juan Fernandez.—Fer
nando Villanueva.—Mariano Ruperez.—Lu
ciano Oeinos.—Lesmes González Valentín.— 
Lorenzo Alonso—Andrés Valentín.—Isidro 
Alonso, Secretario.

Concuerda fielmente con su original in
serto en el libro antes citado á que me remi
to. Para que conste val objeto de que se in
serte en el Boletín Oficial expido el presen
te visado por el Sr. Alcalde y sellado con el 
suyo en Villanubla á nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.—Isidro Alonso.— 
V.° B.°, El Alcalde, Francisco Valentín.

Núm. 1.060.

Ayuntamiento constitucional de 
Ztenedo de Esgueva.

Fijadas definitivamente las ementas de cau
dales y de Depositaría del ejercicio de 1890 á 
1891, quedan las mismas expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días, á contar desde su in
serción en el Boletín Oficial de esta provin- 

¡ cia, de conformidad á lo que preceptúa el caso 
segundo de la Ley Orgánica municipal vigen
te, en su artículo ciento sesenta y uno.

Renedo Mayo 9 de 1892.—El Alcalde, 
Wilibaldo García.—P. S. M., Rafael Gutiérrez 
Secretario.
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Ntm. 1.003.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1891 á 1892. CONTADURIA,

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que terminó el 23 del actual.

SITIO r MOTIVO BK L4 OBRA.

Jounai.es

satisfechos.

MATERIALES.

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL CASTO. DNIDADES.
Precio. Importe.

Pesetas. en. Pesetas, cu Pesetas. cu.

Traslado y colocación
de la fuente de la Pía-
zuela del Poniente al
Campo Grande. . . 80 85

Desmonte del edificio
de la Abadía para la
proion "-ación de la
calle del Duque de
la Victoria.. . . . 84 10 Mariano Escobar. . Huebras. 45 y 1]2 4 95 225 22

Conservación de fuen- !
tes y cañerías.. . . 51 10 1

lili UL vtlllllllOc V LL1
nales............................ 99 59

Obras ejecutadas en el Eusebio Lebrero. . Huebras. 6 4 95 29 70
antiguo Seminario Eusebio Barroso. . Idem. 4 4 95 19 80
para la instalación Isidoro Alonso. . . Idem. 112 4 95 2 47
del edificio Depósito Rafael Fernandez. . Cal 40 hects. 1 40
Municipal................... 569 35¡Mariano Alonso.. Yeso. 2875kilógs. 15 43 12

Antonio Maté. . . Plancha plomo 124 kilos 70 86 80
Juan A. Morán. . . Varios géneros de ferretería. 27 18
Justo Mayo. . . . Sierra de maderas 6 10

11 Ramón Fernandez. . Huebras. 6 4 95 29 70
Reparación de empe- Leoncio Polo.. . . Idem. 5 4 95 24 75

arados de calles. . . 954 40 Jorge Calvo. . . . Idem. 6 4 95 29 70
Basilio González. . Idem. 6 4 95 29 70
Victoriano González Idem. 6 4 95 29 70

Obras ejecutadas en el
alcantarillado gene- |
ral del Mercado del Mariano Alonso.. . Cal hidráulica. 10 sacos. 3 40 34
Campillo..................... 119 35 Viuda de Isasinendi. Varios géneros dé férétéria. 19

Obras ejecutadas en la
Academia de Caba- '
Hería para la instala- Domingo Tapia.. . Varias maderas. 134 40
cion ae un Colegio ^Zacarías Cámara. . Idem. 55 50
de niños huérfanos. . 159 60¡Sotero Martin. . . Yeso. 1863kilógs. 15 27 94

Juan A. Morán.. . Pletina 15 kilógs. 28 4 20

Conservación y fomen-
to de viveros v arre-
glo de jardines y pa-
seos.............................. 293 59 Mariano Font. . . Huebras. 6 4 95 29 70

Obras ejecutadas en el Mariano Alonso. Yeso. 1150kilógs. 15 17 25
edificio de los Mos- Juan A. Morán. . . Efectos ferretería 6 85
tenses.......................... 58 85 Joaquín Perosillo. . Sierra de maderas 10 70

Hijos de A. García.. Ocre. Un kilo 50
Arreglo de los carros 1

de la Policía. . . . 24 10 Juan A. Moran. . . Efectos ferretería 44 38
Arreglo de las berra- El mismo................... ! Idem. 2 25

mientas del Parque.. 104 35 Antonio Medina.. . Sierra de maderas 117 10
Id. en la verja del vive- 1 j

ro de San Lorenzo. . 13 50 Fábrica del Gás.. . Alquitrán. 1 225 kils. 04 9

Total jornales.. . 2612.73 Total materiales y huebras 1136 71
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RESUMEN.
Pesetas. Cts.

Importan los jornales..............................................
Idem los materiales y huebras..............................

2612
1136

73
74

Total pesetas. . . 3749 47

Valladolid 27 de Abril de 1892.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.° B.", El Alcalde, Francisco Ma
ría de las Moras.

Núm. 881.

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA DE DUERO.

Año de 1891 á 1892. CONTADURÍA.

Ralacion de los gastos hechos en las obras que se ejecutan por Administración durante la se
mana que termina hoy.

Sitio 7 motivo de las oirás.
JORNALES. MATERIALES. PRECIO. I MPOlíTR.

Pesetas. Cts. VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. Pesclii. Ct!. Pliltai. cu.

Camino del hoyo..

19

19

Santiago Pedrero y 17 
jornaleros más. . .

Patricio Espinosa y 26 
labradores más. . Huebras. 27 3 33 91

Total jornales. . Total materiales y huebras

RESÚMEN.

Pesetas. CU.

Importan los jornales. . . . . 19
Idem los materiales y huebras.. 91

Total pesetas..................... 110

Pesquera de Duero 18 de Abril de 1892.—El Alcalde, Mariano García.—El Secretario, 
Aniceto Castaño Villazan.
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Núm. 1.064.

Ayuntamiento constitucional de 
Matapozuelos.

Por acuerdo de la Corporación y asociados 
contribuyentes, se arriendan en pública lici
tación á venta libre los derechos que deven
guen las especies de consumos, cereales, sal 
y alcoholes, en este Distrito municipal, du
rante el próximo ejercicio de 1892 á 93, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad de 
6.298 pesetas 50 céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro, y el dos por ciento de con
ducción de caudales, teniendo lugar la subas
ta el día 22 del corriente de once á doce de su 
mañana, en esta Casa Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación; y en 
el caso de no tener efecto el remate se cele
brará una segunda el día dos del próximo raes 
•de Junio á la misma hora y en el propio local, 
conforme á lo prevenido en el Reglamento del 
ramo.

Matapozuelos 9 de Mayo de 1892.—El Al
calde, Restituto Iscar.

Talón núm. 344.

Núm. 1.065.
Ayuntamiento constitucional de 

Bobadilla del Campo.
No habiendo tenido efecto por falta de li- 

citadores el arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos, de esta villa, se arriendan 
con la exclusiva las especies de líquidos y 
carnes, durante el próximo año económico de 
1892 á 1893, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y bajo el tipo de 
3.435 pesetas á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados.

La primera subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el Martes 17 del corriente 
y hora de once á doce de la mañana, por el sis
tema de pujas á la llana; si esta no diese re
sultado se verificará la segunda con rectifi
cación de precios el día 25 del mismo mes, y 
si tampoco esta tuviese efecto se celebrará la 
tercera y última por las dos terceras partes de 
la anterior el día tres del próximo mes de Ju
nio, en el local y á las mismas horas señaladas 
para las anteriores.

Para tomar parte en la licitación es condi
ción precisa el depositar e! dos por ciento del 
tipo del remate.

Bobadilla del Campo 9 de Mayo de 1892.— 
El Alcalde accidental, Julián Duque.—El Se
cretario, Julián Ramos.

Sección quii\ta.

Num. 1063.

Don IMZanuel García López, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á 
Paula Crespo, á la dueña que fué de la canti
na titulada la Navarresa y á Fernanda Her
nández, que ha habitado en la calle de la 
Mantería, número ocho, todas de esta vecindad 
y cuyas demás circunstancias personales y 
actual domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar una declaración en el suma
rio que me hallo instruyendo contra diez y 
siete sujetos por robo en cuadrilla, aperci
biéndoles que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á diez de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.—Manuel García 
López. — Ante mí, Pedro A. Ve lase o.

Núm. 1.068.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad, dictada en demanda 
promovida por el Procurador I). Justiniano 
Domingo, en nombre de I). Remigio Martin y 
Martin, de esta vecindad, sobre que se le de
clare pobre para litigar con D. Hilario Calvo 
y I). Eladio Quintero, se emplaza al D. Hila
rio Calvo, y en caso de su fallecimiento á 
sus herederos, para que dentro de los nueve 
días siguientes al de la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid comparezcan en 
los autos á contestar la demanda, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, además de ser declara
dos rebeldes.

Valladolid cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y dos.—El actuario, Benit o 
Fernandez.

Talón núm. 346.

Talón núm. 274.
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NCm. 377.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Abril de 1892.

NACIDOS VIVOS. SACIOOS SIS VIDA V MUERTOS 'ANTES DE SER INSCRITOS.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total de

JJiAS. do ambas
Lirones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. riros. Varones. cmbras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. muertos. ciases.

21 3 2 5 7? 77 77 5 77 77 77 77 77 77 77 5
22 4 77 4 ?7 77 77 4 77 77 77 77 77 77 7!

23 2 2 4 57 7? 77 4
77 77 77 7? 77 77 77

4

24 2 77 2 77 77 57
2

77 77 77 7? ’7 7? 77
o

25 2 3 5 77 1 1 6 1 V 1 V 77 77 1 7
26 1 >? 1 77 77 77 1 77 77 77 77 77 77 77 1
27 1 77 1 77 77 7? 1 75 77 7? ?7 77 77 77- 1
28 1 1 9

77 7? 77
2

7? 77 77 77 77 77 77 j 2
29 1 77

l
77 77 r 1

77 77 77 7? 77 77 77 1
30 1 r

l
77 1 1 2

77 77 ?’ 77 77 75 5) 2
n n » 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 7? 7? ”

Total. 18 8 26 77 2 2 28 1 7? 1 77 77 77 1 29

Vallad olid l.° de Mayo de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martín.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del 'mes de Abril de 
1892, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
—

TOTAL
goueral

V /AR01V43S. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 1 77 77 1 77 77 77 77
1

22 1 77 77 1 77 77
O 2 3

23 1 1 7?
2 2 1 >7 3 5

24 77 7? 77 77 l 77 77 1 1
25 2 77 7? 2 V 77 77 2
26 4 1 77 5 3 77 77 3 8
27 77 2 77

2
77 1 77 l 3

28 77 77 77 77 3 7? 77 3 3
29 1 77 77 1 2 7? 77 2 3
30 77 77 r 77 77 77 7? 77 77

77 77 77 7? 77 77 77 77 77 77

Totales... 10 4 77 14 11 2 2 15 29

Yalladolid l.° de Mayo de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martín.

Valladolid: 1 blJ2.— Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.


